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CAMBIO Fá4 DOMICILIO, AUM: “TO 
  

e o mi A a A 

in le etudnd du Guayaquil, enpitel de la rrovincia del Gus» 

Mx CAPITAL Y KLFORMA Di 2000004 

  

4 " A 
Mo, . 5 Soedens 

Cuant ta “Y 23,000. 000,00.» 

  

  

  

yes, Kupóblics vel Leundor sa los siete días del mes de aora 
  

de mál moavecientos oahenta y nueve) anto mí, Abogado piero 
  

_Ayoert Vincenzini, Noterio Público Trigésimo del cantón, 

comparecer «l ceño Ingeniero Bolívar Prieto Calderón, Ca - 
ATT AN 

endo, en eu eslidad de presidente Ejecutivo y Representan» 

_ te Legal de de compañía TICACRO BeAes debiciamento asutori- 
  

sade por la Junta Universai de Aoccienistas y su ostrespon- 
  

dliento nombramiento que se sosmpeñar si final de esta es- 
  

eriturn,en eslidad de decumentos habilitentes,ol osmpare- 

  

iento us de nsctenalided ecustoriana, meycr de «dad y e0n 
  

L 

p— 

gemicilio en esta eluded, capaz para obligarse y contratas, 
  
  

n quien de conocer doy fésy, procediendo con amplis LAber»] 
  
  

tad y bien instruídes de la naturelugs y rosultadca de 0.- 
    
  

ta escritura públicos de Cambio de JomicilicsAumente de Ca. 

pital y Refarma de Letatutos, para eun otorgamiento mé pro. 

sSunta la amainute ues aspic. 3LNOl ROTA? TIOS Ln el Registro 
    

de ¿soritura a su cargo, olrvene insertar una de combia de 
  

bomícilio, Aumento de Capital y kefocrma Je ¡statuta de la 

compañía snónima PICAORO S.sño y en la que ecnate también 
    la enulacion de la Eseríitura Pública de Combio ás Domical- 

30 Aumento de Capital y Reforma de istatuto de la miso 

ma compañía otorgada ante el Notario Públiteo del centén 

    
  Mava Marena
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ibegade Piera ¿yonrt Yineensini el veintinueve de diciono 

Lo0-00h. novocientes eshenta y eche,al tenor de los ajo 

guientes cláusulas y PRIMERA + COMPARLOTANTL.> COMPAS» 

  

  

eo ai eterganientoe de la presente esexttura pública, el 
  

señor Ingeniero Bolívez priects Galiderdn, pos les deze» 
  

Shoes que zopresenta legalmente de la esapañís DICAORO 8. 
  

fe, en sa enlídad de presidente ijoecutiva, debidamente - 
  

suterispde por los Juntos Generales ixtrnerdinorias y Uni 
  

vercales de aecianistas enlebrades el veinticines de es- 
  

tubre de m1 nevesientos sehenta y esho y el veintisois 
  

de meras de uíl asveciontes sehtenta y nueve.» BLAURDA. 
  

ANTECEDENTES «> A Jesmediente eserttura pública stesgada 
  

el 4txes de jultes ds mil nesvesientos cohente y uns,an- 
  

te el notesio Décina del cantán Guayaquil, dector Ovidio 
  

Cerros DBustensnte, as asnatituyó la compañía anónima DICA| 
  

ORO S.A. yla míena que fue debidamente inserita en el Re- 
  

gistra mercantil del cantón Oueyequíl son el náúmers cinos 

  

mil quínioentes sesentinveva el elete de septíenbre de míl 
  

neveaientes ochenta y unosB ).-La Junta Oonesol ERÍFROL > 
  

dinpsrta Univerenl de accionistas de DICAORO S.4.00labrada 
  

el veínticinss de ostubre de mil naveesontes echen» 

  

ta y soho, resolvió esmbieox +1 demicilsto prinespal - 

  

de la empañís, esmenter sl sopitol sscial y renli- 
  

sas la pertinente roferma del estatute sesiels O Ja- 
  

La Junta General katrasidineria de ¿ecienintos q. 
  

lobrada +1 veintiocía de merso de mil nusresiontes 

  

sehenta y nueva restlvió retíficar 1s resuelta en 
      lo entezior Junta Genesal Extroerdineria de seutenig- 

Momalve Moreno  
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tr. TERCARA ¡DECLARACION S.-£1 compareciente, ingeniera Boí 
  

LL A AA 

Lo 

ver Prieto Calderón, aomo representante legol de DICARO 5.00 
E A —a..o- o a e 

en su eslidad de Presidente tjesutivoyóvelara le etgutontes 
  

s.-20 anule la escritura públAas de aumento de capital, came 

bia de demicilio y roferma de estatuto de DICACRO BsAoBtoro 
  

sous ente .l Noterte Públics del osntón Gusyaquíl, abogada 

  

    

Plero Ayonzt el veintinueve de diciembre de eut1 novuejentos 

eshente » eshojB,-Les Juntas Generalen ¡xtroordinerias y Un 

    

vernoles du pectonistos de DICAORO S.Mroclebrades «1 veinti 

  

cuyos catubre de mil novecientos ochenticoho y el veintí. 

  

p- 

dul onpital social, harán que is compañía gire en sdviante 

suía de wasruo de mil neveelentos sehentinuevs tosclvieren 

  

aumentar el capital sacísl de la cenpañín «n veintitres mí- 

_1lenes de sueros que sumados a les das millones de suecres 

een un espital escial de veintisinso miliones de euexcs,te- 

  

de de conformidad von +1 Cuedso de Integración de ¿umento 
  

L 

H— — 

de Copital que se adjunta al facta de Junta General EXÉIADS > 

  

  

dinazia de aecienietos del veinticinos de cetubre de míl nor 
  

vecientes echentieohe y » lp resulución segunda del azota de 

    

Junta General ¡ixtreordinaria de ¿ecionintas del veintiscio 
  

de marzo de mil novecientos oshentinuaveyC.-Todos les ecsclo 

  

nistes participentes en el presente numente de capital son 
  

de nacionalidad ecuvatezianejT .-La Junta Generel Extraordine> 
  

xia y Universal de accionistas enlebrada el veintiícineo de 
  

octubre de mil novecientos echenticehy rusolvid enmbist el 
  

domicilio prinoipsl de la compañis,de le otudad de Guayaquil, 

    o lia ctuded de Methala, lo que fue ratiíficaco por la Junta 

Genezxal ¿xtraerdinaria de accionistas oclebsada el veipntio   
  araies Moeena
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A 

Ey BCcA 
sele de uaxso de wil nevesiontes eshenti «Que 00. NOS; 
  rn. 

cuencia ... de entosiet,s. reforman 10s artículos segunda .y 
  

sexto der Lotetata Social de DICAORO Bed» de aeuerds san le 
    
estabiceiós en las setas de Junta General ixteasrdineria y Yet- 
  

verosi de secionistas eslebsados el veinticines de setubre de 
  

mil pmoveciontes echentisaha y e1 velatisolo de parse de uil 
  

nevestentes sohentinueva., CUARTA DOCUMENTOS MABILITANTES. Como 
  

decunentos habilitantes, insértese en le presente esertturo, 
  

espto ds los actas de Junta Qenezal Extraorátasrio y Univer» 

  

sol de sectoniatos de DICAORO Seda ¿colebrads el veínticinss 
  

de estubro de míl nevesiontes schenticaho y el voeintiseis e 
  

merss de mil udvecientes eshentinuevo así cos espia del nenlo 
  

bremicuto que sóredíta la ealidad ds representante legal de 
  

la dempeñío del esmparoaiente, ingeniera Boliver Priate Cal 
  

derán. agregues Ub. peñor Notario, las solemaidades necesarios 
  

para la perfecta validas y vigencia de esta esoritura pávlaa 
  

añ, - ( firmado ).- Iván Costero Patiño. Registro Número mil 
  

desciontes noventa y einoo.-[ Manta aquí la minuta )=-»" ¿CTA 
  

DE 14 JUNTA UNIVERSAL Di AOCIONISTAS Di LA COMPAÑIA DICAORO 
  

Baño CELEBRADA El VEINTICINCO DE OCTUBRE DE MIL WOVLOTENTOS 
  

OCHENTIXOCHO.En la ciudad de Meshels a los veinticines díso 
  

del men de Ostubro de mil novecientos cohonticahe on el Lee4l 
  

vecinal de la GCompolilo DICADRO Sade ubicada en la avenida Pat 
  

Quíaha Euuedia de la Vía HatraslaPesaje reunidos que se en 
  

cuentren les asecicalctas de le Cenpañta olinda Las Atecinus- 
  

ve haras del día entos indicado acuerden eolebror la proce) 
  

t6 Junta Universal, ol enpsso de la precortro en «el artículo 
      desotentes sehento de la Loy de Compañins,a efecto de lo cusl 
  Montaje Morata
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todos 19h preacatos por unanimidad aceptan celebrartla.La Gas 
  

cientes schentes agcíenens erdivartes y neminstivss de un m12 

sente oáforal-seeretarta Licenciada Rocíe Pacheoo Posantes, 
  

Lacan. la dieta de las Aecionistes antetentoa resultado Que et 

AA A A —Ó - 

sistensingeniezo Bel£ver pricts Colderén,prepiotario de un mil   
ciente echenta seciones exdinesios y nominativas de un mil ep- 

    

| eres endo una de tlima,equivalente a un millón clento eshentp 

mil auerca¡Soñor Frencisca Andrade Ugarte prepietarie de sete» 

  

  

suertes cada una de ellos, equivalente e estestentos ocohenta 1 

    

suarus¡señora Marín del Carmen Serrano de inorade, prepteterin 

  

bo 

de veinte accienes ordinarias y nominativse de un míl me... 

  

cade une de elles,oquivaslente a veinte mil sueres¡ Licenetadd 

  

máximo Pinto Paineíos, proptetaria de dtez aeciones ordinarias 

y nominstives de un mil sucras onda uns de ellaa, equivalente 
  

  

a diez mil suerenjo Ingentors Redl Mena Hanse, propietaria de 

  

Ju 

boo 

dica seciones ordinerias y nominativas de un mil sueres cada 

  

una de elles equivalente a diez mil sucrus.Todos los cuales 

en conjunto seprecenten el olen por ciento del onpitsl ssetol 
  

  

el mismo Que asciende a la sume de des milliones de suerca,chn 

probsán el quorum legal que en este caso tiene la presencia 

  

del tetal del copitel ue la cempeñfa,ul rresfuente Ejecutivo, 
  

declara formal y legalmente aonatitufón la Junta,y asliaita 

  

e los scfores oecionistos a eleburst de mutuo neverde el es» 
  

  

  den del dín a tretarse en la presente reunión, lucge de haber» 

  

HL 

ae deliberado sebre el pertícular in Junta [por unanimidad ap 
  

Querda tretas sobre los siguientes asuntojp.UKO, -Conuvor Y bo     

solver sebro el aunento de Canttel.Das.-Huscripción y foro 

  

de paga del musunto de espiítal. TR: S.-Roforma parcial de 1o3 
  ones Mereno
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Estatutos CUATRO. lrasanost el presidente Ejecutiva pera que 

legaltos too anátsionos que ne adopten. ó sontieuación le ¿uno : 
  

pase » sente el primer punto del exdon del día que droerde 
  

user y roesoelves esbre el sunento de espitel.Xi procidonte £jo- 
  

dutáve expone a le Junts Que en razón de que la Osupañía ha 
    
aupliede en confe de sosión en la Previneta de El oro y een 
  

finolídad de prestar un mujer sexvielo e sos clientes,as monqa= 
  

tes eunentar el sepital ssctal de la esmpsñiía,citusción que fe- 
  

dundarío en mejorar el esquena potrinenial y dispones de une 
    
meyer capacidad de Gapitel de epersción, poz la que clevs » =- 
  

cida que se. sunentoe sl sapital social en la suma de velotitrgo 
  

múllenes de sueros, que susadse sl capitel actusl de le sona? 
  

fte que es de des níllones de sueros, dare alesuss la suas de 
  

reinticines millenea de sueros Luego de la amplis explicación 
  

del Presídente Ejosutiva, lo sola ee prepuntia pos unsnituidad 
  

a fever de la mestén.DOS.Susoripsión y farma de psgo del .unen- 

  

to de espíital.Los sectonistarimaría del Carmen Socsane de so 
  

dxeda, Licenciado Mdxins Pinte Palacios » Yagentore redil Mano 

  

Moss», cxprosna que están de sspezdo que e. eleve el sepitol 
  

  

social de La aonpañía,pexs que se abatienen de perticiper «n 
  

eli presento sumenta de sepital,por «as diepenes «a les actunlós 
  

mencutes de dinero en efustivo y de recursos patrineniales op- 

  

piteolinebies en la Compañía, puesto que de les utilidades ga- 
  

aeradas en el ejorciata económico de mil novecientos cohenti> 
  

vlete,retizoron la partó properelonel qué pez ley les corzos 
    pondo de dishes utilidades toesunciondoe en esnsocuenalta al der 
  

soahs de prefesensis y sizribución señslados en la ley de com 
    poetes, y sutariuan e les arerianintasiIngentera aeitvor prieto 
  - Monsalve Moresto
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J cun y Franciscs Andrada Ugarte para que abacrbon la t6- 
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H— A — a 

Dm A Á A 

| rs 1gi0g del presente auaénto de ospital,Qquedanda la euserip- 

sión $ forma de pegosde eonformidad nl cuniro A dsstridues ón 

  

  

de cepital gue .. edjuntes INTLORACION DL AUMLNTO Ek CAPITAL 
  

SOCIAL ni LA Comrañia DICAORO Beña”SO0UIOS. "o CAPITAL ACTUA Lo > 
    

  

TOTAL. =1NG0 BOLIVAR PBLTO Ce sprrrioonters19omeetred. 

| 600. 000406. 141980, 000408. +Ph ANCISCO ANDRALL Ue 90” 780. 

  

  

ae. _9'200+ 0001400. = 8 "800% 000), 00. = 00. 004000 = 9 "980. 000,08.» 
  

MAeDEL CARMEN SLERANO. - Lo» 204000400." 2040004000 "MAXIMO PI 
  

TA rFALACIOS+*04 do 10400008.” 31040009801» RAUL MINA HANZE.+- 
  

Os5.- 10000400. 10000908. -TOTAL..S4 100%. 2 000,000) 00. +23! 
  

La —Á 

000. 000188» = 2.:*000+0004065=1'0060.0004008.»25' 200. 000,060 =£. ) 
  

polívar vrieto Co INGABOLIVAR PRYLTO CALTERON PRESIDENTE EJkjo 

  

CUTIVN. Una vez econeción par la Junta el cusdso antes menaño» 

  

nado, la Sela ase pronunsia on forms unánime por la gos eipel 
  

y forms de pago del presente aunento de capital dApés. porosa 

7 
percianl de los i¿statutos.i1 Presidente ¿Jecufiwo heco conoce 

  

  

o 

  

o los Junts,que por el Aumento de onpital neerindo en al punto 
    
  

entorios,re debe reformar el extícule pertínuato nl espítel 
  

  

suctal de la compeñía para que en adelante ..ts digo lo sí. 
  
  

guíicotescapdtuis Segunco.Capitel y acotoneso/ Ártfauto sexto y] 

  

dul Caytitaldsel cepital de la conpniifn <s de veintícines milla 

  

nes de suersa,dividido en veintícinco mil necienes oxdánorida 
    ZZZ27-Tm AAA 

y norinativas de un míl suaeres enda una de ellas, numeradas 

    
  

del curo ecxo uno al veinticinco mil. 1 "residente tjeautiva 
  —— 

a; rovecho el csntenido de este punteo pata sugerir e la Junta 

so prenunocie sobre el cambio de Demícilio de la gompañta de   
  omnes Morano
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agerocon 
ls eludad de Gueyequíl » la etudad de Mechsia,por así canventr e 
  

les intereses de les nestentetes y nocións que se referme el 
  

  Capítulo Primera en la parte pertinente »1 dsmtetito, poro que 
  

en pednlonte esta diga lo etgulentacirtfauio Saguncohomtetito 
  

La Compañifa tiene su demictlta pribeipalen la esubno de Mo ehh= 
  

la Provineta de El Ora pubianda entableaer cusursaleasogoneiap 
  

e dependeneias en stras ofudades del pels, Una ves consvidss les 
  

zoformos al Letatuto Social de la compañía, Los accieniatas se 
  

pronunelan por evaninidad per_ lan -:oforuso plantandam, CUATRO» |> 

autorinación nl proaidente Ejecutivo peta que legalico laa deb 

  

  

cistenes que se adapten. Respecto a» este punto y par esti Aispoher 
  

les setatutes decialen de ls compañía, Las eccionietes presentes 
  

rosmoaivon por urantiaidnd sutorizar pl presidente Ejecutivo del Lo 
    
conpañía pers que etergue lo esrrespendiente Eearitura Púb11 ep 
  

de sumentas de Cspitsi y rofoerme pereñal de les Estatutos. cin ha 
  

bor estro séunte que tretsr,b0 equerda un receose para la retesbién 
  

de: «ato seta¿Reinstaledo le nesidn,os de lectura e la presentó» 
  

le misno que es eprebeds sia médifiención alguna per los esotbatg 
  

tas asistentes quienes para esnatansís firmen a sontinesstón:P. 
    
IageBelivar prieta Calderánf.Lodeshacta Paehess Posantentfo8io 
  

Fraeneileco Andrade V.ifo Medel Cormon Serrano de pharnoatt Lolo. 
  

Piánimo Pinta PIy,f.Tog.nadl Mena MICERTIFICAL Lada Recio Pashepo 
  

P,y¡Goronto-6seratoria ,Cortifinarque las presentes sepian son Fiol 
  

Gxansaripción de su sriginel que repssa en nuestra libre de aptas. 
A 

Naahola vefatiaines de ectubro de ntl novactentes senentícoborf. 

  

  

Lede.Recaio Pachess P..0erento Ganerol. ACTA DE JUNYA GENERAL rko 
  

FRAOEDINARIA Y UNIVERSAL PE SOCTONISTAS DE LA COMPARIA"DICAORD     

Bobo "CRLEBRADA EL VEXNTISCIS DE MARZO DE MIL MNOVLOTINTOS OCHENS 

Mo meaira Morano    
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TA Y NUiVi.=ka la etuded de Meehala a les vointiscito díes 
  

¿de —Á o o hd 

Io 

del mos de corso de 11  sevocientos echente , muevesen 
  

  

.1 loes1 josetal de la eompeñte * DICAORO Sober ubicado . 
    

la asventde Pequísha kiilémotre nedía de la vías Hecha loa» Pu. 
  

  

e9josreuntaos que ee encuentrsn los sociocintes de la onal» 
  

pañta, siendo las diecingovo horas del dís indicando, oeuer> 

den celebrar ls presente Juntas Genexal ¿ixtroordineris de 

decioniotassol separo de lo prescrita en el artículo den 
a a A 

  

  

eclentes ochenta de la Ley de Compañías, a efeeto de le » 
  

eusl tedos los prosontes per unsnimidad socsptan eslebrara 
    

lo, La Gerente General, seoretaría de esta Junta iisancia-» 

de Roaía Pashesa Pesantes,Torma la listo de les aentenid- 
  

tes sestoetentes,rosultande que asisten, ingeniero Bolíver 
    prieto Calderón, prepistazrio de un pÍl ciento eshente ..- 

oejones exdinariss y usmivativas de un u11 sueros cade unas 
  

asoñes Francisnes Andrade Ugarte, prepictazio de peteciente 
—e 
  

--— 
oahente scuclones ssdinssies y nonisstivas de un míl eu- 
  

cres csda unay solora Mecría del Cermen serrano de anára» 
  

de,pseopiectosia de veinte acciones esdinazias y nominati- 
  

ves de un mil sueros ceda unas licenciada Máximo Páínte 
  

pelecios, propietario de cdiox aesienes ordinszrias y noemi - 
  

nativos de un mil cueros cada una € ingeniero KRedl Mena 
  

Hense, propistario de sies ascionsa erdinarias y nemine- 
  

tivos de un mil suertes cada unto retán presentes todos 
  

los acofíeníistes que representan el cien per siento del 
  

espiteal ecciol suserito y pagada de la compañía el mis- 

  

me Que esciende » ds» míliunos de euerss. Comprabtsda el 
    quesum legal y estando tedon les accionistas de acuerde   
  Montalvo Mero
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Aura nes 

en la colobrsción de este Junta,al Prentdente EJeonti- 
  

vesdestaro formol y 1egnimenté esuetitaíós la Junto us» 
  

poros Intreordinerte de ¿evcimnictos de la conpañtía ando 
  

mima * 'DICAORO Bsko” y euliaita » las cseñeses ageienis» 
    tos slabsrer de ebáda seuerda «el erden del día a tratero 
  

se en la presento founión. Luego de deliberar »1 seopos, 
  

tos las accientotos pos unentnidad senorden tratar sebr 
  

les siguientes asñuntes; UNO; Retificación de las resas 
  

lustenes adeptadas pes la Junto General Extrecrdines da 
  

de ¿dectoenictos colebrada el veínticinos de setubys de 
  

mil osvententos eshente y echo. DOS y Inscripción del 
  

ponbromianto del presidenta Ejecutivo en el Registres Meg 
  

«entí1 del esatán Guayaquil, TRESY Auterizeeión sl pro» 
  

didoento 1rjegutiva que legalico los decialienos Que se ad4p» 
  

taren. A sentinuación la Junta genero el primos punto 
  

del orden del díe y cosutrivo poz unpaimidsó retificorso 
  

en las resoluciones que adoptó la Junta Generel del votqo 
  

tícinos de estubre de wf1 nevecijontos ochenta y oeho y 
  

Que sen les siguientes, Primars.,- Que so sunentoe el ..7 

  

pítel sesini de le conpeñín sn la auna de veíntitres sto 
  

llenos de sustos, que sunedes el capital setusi de la » 
  

eosmpañía que +s de des millenss de cueros ¿ete alennos 
  

lo suma de veímticinca willenes de sueros. Segunda.» El 
  

sscionista ingenisrs Bulíves Prietu Calderón euseribe 
  

tros mil cehosientess sestonos ordinarias esminativos 
  

de un u11 eueros seda uns, Ll accionista Franciaes ¿ne 
  

dredo gesto sustzribe avovo mil desetentas perienes ar 

    dipetias veminativos de un w11l sueras esda uns. ia pago   
  males Morano
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03201507 
de mr pto» sustritas,el ingeniezo Belívar Prieta 
  

    
  

. Spider n entrega en numerario «an la coje de la eempeñta, 

le cun de trecs milliones doscientos mil sueses y su le 

heigns lo euma de sejeciontes mil suores que lea cerros 

ponden por las Utilidades del ejoercícia econtuies de míl 

  

  
  

  

 hovecientes eshenta y sietas in pago de les prnlenes susy» 
  

oritas, el señor Francisco Andrade Ugarte entrega en nue 
  

wexrsrío en la anja de la compañía, la suma de oche millep 
A A e 

ues achoolentos mil suores y e. lo asigna la suma de que 

troctentos mil sucres que le coxrebponden per las Utili- 

  

  

dedos del ejercicio económico mil nevresientes oghenta 
  

  

y añdeto. TELGOTA,.- RELCIMOES 100 jortíoulos segundos des car 
  

pítulo primero y sexto del cespí eu atute 

sacial de manera que en pádelante digan” Domicilio .- 

  

compañía tiene su demicilis prineipal en la etudad Jd Map 
  TZ En 

ensle, provintia de £1 Oreppudiende esteblesór surcusale», 
  

agentíns e dependenelas en ctras etudades del pris.” Ca» 
  

pítsl y Accienes.- 1i capital de la compañía es de veino 
AAN 
  

ticincoe millones de sueres dividido en veinticinces mil |] 

  

secciones srdinarias y pnomiratives de un ef1 sueres onda | 
  

A numeradas del cezo exxo una al veintisinca milo Cusak - 

  

to.- Autorizar el Presidente ijacutivo pata que susert- 

  

ba le escritura pública pertinente y sunlice los trámio 

  

tes psín las perfecta vslider y vigenstia de lo resuolto. 
  

3 eontinusción le anla esnsos »l segundo punta del erden 
  

del dís. Al respecta el Preridente Ejecutiya expites quel 

  

los trámites pora el sumento de espttsl deteban muy avan- 
  

sedos y asprctada la aínuta por la Intendencia de Compa-     
  Montalvo Mareno
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

2 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

Y 

28 

prrnr AROS, 
e TAMTA 

los pura que as De pediód 'aproiorse aún la eseritura pós 
  

bijos de aunente de dnpital dobídi a que du nesbramíanó 
  

to ems Presidente Kjeacutivo no está insarito en el Ro- 
  

gústeo Nexsantil del dentón Guspequíil demisilis prinsi> 
  

pri de la asapelila y que el neibronionte anetuel inuurito 
  

ev Mesohsla,ne es suficiente pais aSmpareser » so0stinor 
  

las Matoramas del estatutos 41 respeta la sale Eesuelvo 
  

uebuimenente que »y etergue un auevys nenbraniícuta pos el 

  

tioempa que felta hsata que esaciuya eu pesfedo 61 Presi- 
  

dente Ejesuttvs y que se lo insexiba en el Registro Mor cqn> 
  

"481 del enatán Guayaquil y que een este nuevo ntebraais 
  

to cmmperenesa e» etorgor lo eserituro pública de sunento 
  

de espitel y teelies lea trámites pertinentes hesta el 
  

perfoonianemiento de le sestisós, Sin hobesz etro punte 
  

Que tratar, se esnceds un recoss pers la redacntón de 
  

esta auté, Reinatalada le sestón an las mienes cunaao 
  

asentoes, sc los el seta la misma que es eprobada sin me- 
  

dificación alguna. Poeta aonetancia fizean tados ls se- 
  

etenistes presentes. F ) Ingo Boelívor Prieto Calderón 
  

P-) ysansísos indredo Ugarte TF) Leda, RúcÍo Pabthoas Po> 
  

'santes Y ) Leds. Máximo Pinta Palacios Y ) Sto. María 
  

del Carmen Berreno P ) lago R8úl Mena Kanst. CARTÍFICOS 
  

Que la presente espias ve fiel trenseripeibn de en tri- 
  

gisal que sepesa en s) Libre de ¿etes de la sonpañíle. Ma? 
  

Ohsila, veíntiseis de uarso de mil novestontos ochenta y 
  

auovo.f.) Recís Pagiteso.- Lio. Recíe Prehees Posantos 
  

GERENTE GENERAL." NOMBRAMIENTO ".- Mashala A vetnte y 
    sele de anrás de mil uevocientes oshente y ayer. Señor   
  omialvo moreno



0 

11 

12 

13 

14 

Is 

l6 

17 

18 

19 

o 

JA Bolivar prieto calderdn.eciurad,- o mís senst- 
  

ervelonés y vor Ap presento tongo el agrede de coment= 
    

ste que la Janta Generoel de Aecionintas de o Comente 

pica ono Sedes teunida et dla de hoy, tuvo el noterta de 

  

    
sesignerio A usted PRISITANT: LIECUTIVO de in teferida 
  

osmpañín, Per tanta, corresponde e Ud. in tepreanentoción 
  

  

    

  

  

Lo 

Jegal, Judicial y extrajudicial de pTLACIO JeMes Un for» 

es individuet, asf 0909 ejercer iaa atribuciones que » 

esnstan en ul nrtívule décimo quinto del entetuto social 

ineorperedo en in eserítura de gonstitueidn de la compas 

ml blo, etergada ente el potnrie pública icctmo del eontón 
  

Guayaquil, Tleeter cvidiía Corros Bustocantusel tres de 
  

 Julás de 11 noveetentes achente y unc,inserxits on ol Rep 
  

  

eánteo “ercentil el sjeto de euptiumbre del wisc sii0, 

Su ¡esfedo de Ffunolones será de un snce Comunica a Vds 
  

el particular pasa 10s fines legales pertinentes. Hentap 

  

mentuo fo) Frasncieco Andredo Us FRANCI3CO ANDRADE UGAR= 
  

TL PIRECTOR + ACLPTO £L CARGO DE PRISTTANTA EJECUTIVO. > 
  

Marzo veinte y seis de ut1 novecientos ochenta y nueva, 
  

f.) polívor prieto Ce- Ingo Belívex triuto Calderón, CER 
  

TIFICO: Que aon fecha de hoy,queda inecrito el presento 
  

Nombramiento de VUresidente i¿jecutivo n foja ontcrose mil 
  

oínouenta y acia, emúmero tres mil setecioentes echenta y 
  

tres del Regtatre Mercantil y anotado bajo el número cinp 
  

es mil trescientos echenta y seña del Repertorics. Archio 
  

vándoss los comprobantes de pago per Impuesto de Regla 
    tro y Pefenesa Nescionsl. Gusyaquíl,abriíl cinco de míl nu 
  

veciontos sobenta y nueve. £1l Registra jor Mercentí1l Sue     nmive Moreno



1 

e. 
€ Ae r 05N qa 

plente.-f.) Carles Penco Ar» Ledo. CARLOS PORCE ALVA» 
  

RADO Registrados Mesesntíl suplente del Cantán Gusya- 
  

quíl.-( hay un sella ),ezo fio1 espia de su ertginalo- 
  

per tanto el eterganto se ratificó on el cantenión de 
  

le mánata ¿insortajy, hubiéndoles leído ya,el Notaeris 
  

esta esesitura sl «ompasrecionte,deto la aprobó en to- 
  

dns» sus partos y firma, on unidos de sete y aemmigo.D0y 
  

feo ( £irmado ).- Balívar prieto Cas-CoIofo 0700115256, 
  

QO.Tofo 006997 .- CoVeño 006-019, » ( firmado). Piero ay- 
  

10 
est VooKNeterio Trigénimos- / 
  

11   

KR 
  

13   

14 

Se etergó ante míjon fe de ello,cenfiera esta TERCERA 
  

15 
COPIA cellada y firmada en la miame feohs de su etor- 
  

16 
gamiente.- 

  

  

17 

  

      ERO G. 
A BOTARIO 30" LANION GUNTAS > 
  

18   

  19 

20 

" ABOGADO PIERO AYCART VINCENZINI, Noterio Trigésimo del Can- 

tó, Goy £é, que toaé nota el margen de la matriz de la Esori- 
  

21 
tura de fecha 29 de Diciembre de 1.988, de la anuleción de 
  

22 

23 

dicha Escritura, coustante en la presente Zecrituras- |] 

Quayaquíl, Abríl 7 de 1.989 
  

24    
  

25 

      SS 
NOTARIO 39 LaNI0H Ll 
  

26   

27     28   
  Momia ivS Moraoa



Abg. : 

PIERO ARA> 
AYCART VINCENZINI 19231109 

-— 
NOTARIO XXX o 

GUAYAQUIL 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

7 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

RAZON: DOY FE, que con esta fecha, en mi calidad de 

Notario Trigésimo Subrogante, por destitución de su 

titular, de conformidad con el Artículo ciento treinta y 

uno de la Ley Orgánica de la Función Judicial, y en 

cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo he 

tomado Nota de la aprobación, mediante Resolución NN" 

89-2-1-1- N”* 005171, dictada el 4 de Septiembre de 1.9289 

por el Doctor Carlos Estarellas Merino, Intendente de 

Compañfas de Guayaquil, al márgen de la matriz de la 

Escritura Pública de CAMBIO DE POMICILIO, AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DICAORO S. 

    

A., del testimonio cpnstante que antecede.- Guayaquil, 7? 

de Septiembre 1.98%. 4 

E? 

7 le 4 9 
MATTE 

CERT oo



10 

” 

12 

13 

14 

15 

16 

1 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Comparidas de Guayaquil, pueda 

  

   

     
MIRCANTY 

ON MAcrR 

TUN     

JE 6 
ABR Nodos SALLARDO 

auto 

  

miento de lo dispuesio en el Decreto 733 dsatado 

pos al señor Passicianta de da repliitioa «e de - 

de Agosto de 1975, publicado «an al Rejdsino Ufle 

aint Nos 876 deb 29 de agosto dea 1475" tachalay 

a tasca de Sepliastaa da sit aouecientos omñata » 

  

DO. HO TPADOR MERCANTE 

AMPON  MACHALA 

  

CERTIFICO) Que .a ha figado por al timo de 

salsa muss qua detamiaa al Antas 33 del vÍliijo »



“Registro AFltercantil del Pantón Tiachala 

> . 3 109030 
Ab. Carlos HT] liguel hHiallardo A 10 

== MÁ   

de Comercio, una copia de ta Escritura antes aejerido- 

y una copia de ta Resolución, «que apriela el Comkio =- 

de Domicilio, Aumento de Capital Sociat, y Rejorma Par 

cial de fos Estatutos de fa Compaita DICHO Soho = 

Mashalo, « tmca de Sepidentes de mil nvecianios ote 

e MIGUEL 

caña a MAR MALA 

       E ARDO PAÑO 

  

CERTIFICOO $ Que 

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número B9=2=tia 

005171, dictada el 4 de Septiembre de 1,989, por el Intendente - 

de Compañías, se tomó nota de la presente escritura pública, la 

misma que contiene el CAMBIO DE DOMICILIO DE LA CIUDAD DE GUAYA- 

QUIL A LA DE MACHALA, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA DICAORO Se» Ae, a foja 24.349 del Registro Mercan- 

t11 de 1.981, al margen de la inscripción respeítiva .- Quaya - 

quil, Septiembre veintidos de mí1 novecientos ochenta 1 .. 

    

     

    

2? 

       pu 

ne sis UL A     AR DLADE 

ón Sunvaciió



  

Dr. 
Correa B. 
larlo Décimo 
yaqell - Eouadar 

00905011 
DOY FE.- Que en esta fecha he tomatio nota al margen de la 
  

Matriz de fecha tres de Julio de mil novecientos ochenta y 
  

uno; la Resolución número 89-2-1-1-005171 de la Intendencija 
  

de Compañías de fecha Cuatro de Sentiembre del presente - 
  

año por la que aprueba; a) el eambio de domicilio de la ¿o 
  

Compañía DICAORO S.A. de la ciudad de Guayaquil a la de Ma 
  

chala; b) el aumento de canital ¿por VEINTITRES MILLONES q 
  

DE SUCRES dividido en VEINTITRES MIL nuevas acciones de UN 
  

MIL SUCRES cada una; y c) la reforma-de gstatutos constan- 
  

10 te en la referida escrituras- Guayaquil 0dssmbro veinta4 
  

11 
  

12 

13 

7 

de mil novecientos WA y Nueve. 2! A D 

  

14 
  

15 
  

16 
  

y 
  

18 
  

19 
  

20 
  

21 
  

22 
  

23 
  

24 
  

25 
  

26 
  

27 
    28   
 


